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8 r.Ingeniero Jefe dei Distrito Forestal ae - BALSARES 
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fN Vista la propuesta formulada ñor - ese Servicio, para la concesión de crédito 

para el año econoúico de 1948, de personal 
de oficina, teniendo ai cuenta la consigna 
ción presupuestaria y la marcha de lostra 
tajos en el mismo, y de conformidad con lo 
informado por la Jefatura de la Sección 2£ 
de este Patrimonio.

Esta Dirección General , ha acordado 
en fecha 17 de Marzo 1948 , autorizar a - 
esa Jefatura el crédito de 7.186.- pese
tas, lasque se remitirán seguidamente oon 
aplicación provisional a "Anticipaciones - 
del Presupuesto de 1948'- y definitivo en 
ai día al concepto que del mismo correspon 
da.

comunico a V.S. para su cone 
cimi4^rWé&,tos.

DipsAguárde a V.S. muchos años.
"5 /ií¿drí®í|}^, de Abril de 1948 

í-'/'á SmÍECTOR GENSRAL.
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Tengo el honor de elevar a 7.1. la 
(reo • ;• ues t a - pro s u >> u o.v• to na ra e 1 ] i ■ \'o de 
j:••males a un eseribi.ente temporero - 
en estos oflainai ^ -por f-i merece su -

■ proba o i.ón.
Dios guorde a V» i® ¡r; chos afíos.

'/ ?.ua de ¿¡Horca ,18- de .ilnero de 1943
.41 Xnaeniero *;íefe
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7.1:io. Sr;
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sucerior criterio resolverá

£1 Ingeniero Jefe
o

! -

PjrlOPrj '.S’VA para el pago de Jornales a un escribiente 
temporero en estas .oficinas

__£Jk D R --- .

I. no obstante, con su
Dios guarde a V. I. muchos años.

.?l¿a de M-llorca,' 1? de .Snérox le l.J-4

Je^Jte m~ & .-X o

Ih.’O. Sr. Director General del Aitrimonio Forestal del Estado* 
„ i . ' '

Un año más ha de acudir este Servicio a la magnanimidad de
V. L. en demanda de.ayude para pa^nrel personal naces rio para 
rect 1 • r7C* 1os vu ’i1 i ni qs tra bn ;í o s da m«c'• no grc f ia, ¿S *-?<1 i st5 c~ , co 
r.re. pondenc ia, fichas de obreros v legislación social, etc. del 
«Patrimonio Fores tal del Estado.

i

La existencia de dos montes del Patrimonio'1 y 2, el consor
cio con el «*? 'ó do los propios de Alcudia. ’La Victoria*, l-u— 

.cha del po< i ble -ecnsorcLo para- la repoblación de l-^-islc-de Batrj. 
7ra, los taraba jos de obtención de sernillA y la necesidad sobre to^ 
do de llevar al d ía la complicada,legislue ion social. -

31 personal dé plant il? a afecto a er-te Servició "es‘ nulo, 
hast? el auxiliar adirrlnistru tivo' tersporero 
serv-vcio '^5^40.17 slS¿lp muy escudos por otra parte los ingre
sos de mejoras rae en Servicios de ínás4 importancia •one-ién contri, 
buir, rasultn sobrehur.-fíno atender en forma orfen-via y metói les r- 
los múltiples y vuriuuos' asuntos que se ¿xua de ues¿k¿.j«ii.ar. . ,

$o ’Udo por 1c- tanto con todo respeto en elevar la adjunti - 
pro- uesta a V. r. en la .;ue al jornal diario se asigan' 13,00 y - 
cargab' reglarentarias, incluso el seguro de enfe. .medad, y'3 por 
trabajar más de tres meses la Delegación del: ira bu jo obligo, a rea, 
liácrlo.
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Asciende este pre .apuesto a las fígurndss 3 £-¿7 3 ¿IL 040^0 
Y-JSI^CO pesetns con OC;H34^4^'prtS céntimos. " ’ ' .

. " Palma de Kullorca Jo Duero de l.'dfl
31 Ingeniero Jefe
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,P1 |ue se í*or?iula para e?. napp ¿q jornales a
. /

' un te ■ ■• ’o en t .-• oz‘ícíu/ís, Pt . ■ cJ rí':o U4C;

: . av
1 r. O 1.9 4 8‘•-stxrr: sr..x-. = :si3:xrxr:íx ;rs:s

_____ _ _____ b. ,° _ _____________________ I Unidad j unidad es
Jo.rnales de dí^s laborables........................ 113,00

4 ¡Jornales dominicales ~ de I ...... ? - -
- '.'Iccldonócs 3,7-' de- I f II v /  .........- -
- prutificaciun de Cavidad >>,• I *11 . . . j -> ~

Vocaciones re'srihuidad «exento por trabr4-r 
$jrr 4"'¿lo el .................................................. .... - -

Vejes (exento por petenecer al Ministerio
de Agricultura).....................................  - -

- ¡Seguro de enfermedad :
x 3'\/Z0 x 12. = (tíjrif!; VI) . . - -
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